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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SS PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

jPRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 86 peseta», días de su premnlgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Trimestre. ¿T. id.

Número suelto 50 céntimos.
Edic.tos de pago y anunoios de 

¡aterés particular, »e insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia sa diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

mmmh del como dsimikistros

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
3 51. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A.R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
ea su importante salud.

{Gaceta del 10 de Junio de 1920.)

imjiaauwn umuaill.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

limo. Sr.: La existencia de fo
cos de encefalitis letárgica en va
rias provincias de España obliga 
á la administración pública á in
tervenir adoptando las disposicio
nes sauitatias convenientes para 
atajar la difusión del mal, ácoyo 
fin, de conformidad con el dicta
men de la Real Academia da Me
dicina, á que se redera el artículo 
152 de la Instrucción general de 
Sauidad, y á los efectos del arti
culo 124 de la misma.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que la encefa
litis letárgica sea comprendida 
entre las enfermedades infeccio
sas de declaración obligatoria 
que figuran en el aoejo I de la 
Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Mayo de 1920.—P. D., Rua
no.—Señor Inspector general de 
Sanidad.

te «Mía del ib de May de 1820.)

{ ADMINISTRACION PROVINCIAL
Núm. 1.993.

| GOBIERNO CIVIL

! Constitución de las Juntas 
i municipales del Censo de la 

población.

Í
 CIRCULAR i LOS SEÑORES ALCALDES.

La «Gaceta da Madrid» del 2 
[ del actual y el «Boletín Oficial» 
¡ de esta provincia de ayer, publi- 
I can una Real orden ó Instrucción 
| del Ministerio de Instrucción Pú- 
j büca y Bailas Artes, sobre cons 
| titncion de las Juntas provincial 
| y municipal del Censo de la Po- 
; biaoion, que han de entender en 

tan importante servicio y como 
preliminar del mismo, en la for
mación de !a Estadística de vi
viendas, lo que en combiu.icioii 
con los resultados que ofrezca el 
Censo de 31 de Diciembre del 
año en curso, constituirá el fu
turo Nomenclátor oficial de Es 
paña y sus posesiones.

Pues bieu, como Presidente 
que por mi cargo soy de la Jun
ta provincial que eu breve que
dará constituida, intureso de ios 
señores Alcaldes y Secretarios do 
Ayuntamientos, Presidentes y 
Secretarios respectivamente de 
las Juntas municipales, futuras 
del Censo de la Población, cum
plan sin excusa ni pretesto algu
no con cuanto la citada disposi
ción Ministerial ordena, pues así 
como estoy di 'puesto á dar todo

género de fácil i ludes para que el 
Censo de la Población y todos 
los trabajos con él relacionados, 
resulten obras perfectas y acaba
das como servicio nacional y de 
cultura que el mismo es, estoy 
también resuelto á ser riguroso 
con las Juntas y 9us miembros, 
que dejen incumplida la misión 
á ellos encomeudala, actitud á la 
que espero no den lugar.

Al fin primeramente expuesto 
y para que de ín lice pueda ser
virles, tendrán eu cuanta las 
instrucciones que boy y en cir
culares sucesivas les iré dando.

1. * Publicadas en el «Boletín 
Oficial» de ayer 10,1a Real or
den ó Instrucción, los señores 
Alcaldes convocarán á las Juntas 
municipales y éstas quedarán 
constituidas el día 18 dei corrien
te, excepto la de la Capital que 
lo será ?' 20 (art. 2l, párrafo 2.u). 
Solo en < so de uo concurrir 
en la primera convocatoria ¡a 
mitad más uno de los individuos 
que la componen, se prorrogará 
Jos días ás, pues conste, que 
sea cualquiera el número de los 
concurrentes á la segunda con
vocatoria, quedará coustituída la 
Junta (oárrafo 3.* del mismo ar
ticulo 21.)

2. a Inmediatamente después 
de constituidas las Juntas mu
nicipales en los pueblos, proce
derán á designar de su seno tres 
Vocales, los cuales en unioo de 
los Vocales natos que son: Ei Je
fe, Oficial ó Comandante del 
puesto de la Guardia Civil (don

de le baya) y deí Maestro ó Maes
tros de 1.a Enseñauaa, formarán 
la Comisión ejecutiva de cada 
Ayuntamiento, que es la que ba 
<le realizar todos los trabajos que 
determina la Instrucción, traba
jos que luego aprobará la Junta 
en pleno (articulo 23 y párrafo 
2.° del 24). Esta Comisión ejecu
tiva puede elegirse una vez cons
tituida la Junta, pero como má
ximum io ba de estar deQlro del 
plazo de quince días, esto es, para 
el día 25 (art. 25).

3 a Tanto de la constitución 
de las Juntas, como de las Comi
siones, me darán enseguida cuen
ta los señores Alcaldes-Presiden
tes, remitiéndome de oficio, co
pia literal de ¡as actas y expre
sando eu ellas el nombre y los 
dos apellidos de cada individuo, 
el cargo para el cual cada uno es 
miembro de la Junta, y el cargo 
que eu [a Junta 6 Comisión va á 
desempeñar (art. 25, párrafo 2.°).

4. a Para el buen funciona
miento de las Juutas y de las 
Comisiones ejecutivas, tendrán 
presente: En la Junta al Alcalde- 
Presidente sustituye el Vicepre
sidente y á falta de ambos el Vo
cal de más edad. En la Comisión 
ejecutiva eu cambio al Alcalde- 
Presidenta sustituye el Vooal de 
más edad y no el Vicapresi leute 
de la Junta (párrafos 4.a y 3.° de 
los artículos 21 y 24).

5. a Los Ayuntamientos faci
litarán á las respectivas Juntas y 
Comisión ejecutiva, todo cuanto 
necesiten tanto de Personal como
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material, proveyéndolas Je los 
correspondientes impresos, que 
no se admitirán otros, que los 
ajustados A los modelos aproba
dos y publicados al efecto, y 

6.' Toda la correspondencia 
oficial relacionada con estos ser
vicios, sirvánse dirigiría directa
mente al Jefe provincial de Es
tadística, Vocal-Secretario de la 
Juuta proviucial de mi Presiden
cia, en cuya Sección de Estadís
tica radica la Secretaría. 

Valladolid 11 de Junio de 1920.
£/ Gobernador,

Jnjjil Íariía ferpnt.

Núm. 2.002.

Comisión Provincial de. . . . . . . .
Transcurrido el plazo marcado 

en el artículo 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, sin 
que se haya producido reclama
ción alguna, esta Comisión ha 
acordado señalar la subasta del 
suministro de «Bagajes» de la 
provincia por el tiempo que resta 
del año económico de 1920A 1921, 
para el dia 25 del corriente á las 
doce horas, en su Sala de Sesio
nes, bajo el tipo de 1.500 ‘pese
tas y con sujeción á la citada 
Instrucción y á las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, por 
proposiciones en papel de peseta 
arregladas al modelo que se in 
serta, á las que acompañará cé
dula personal del proponente y 
el documento de haber consigna
do en la Depositaría de fondos 
provinciales ó en la Caja General 
de Depósitos 75 pesetas importe 
del 5 por 100, que elevará al 
diez aquel á quien se adjudique.

Cuando el que sa interese en 
la subasta lo haga en represen 
tacion de otro, presentará poder 
declarado bastante por el Letra
do Don Sebastián Garrote Sapela, 
vecino de esta Ciudad,-designa
do por la Corporación.

El documento de depósito y la 
cédula personal se acompañarán 
¿ la proposición bajo sobre ce
rrado que se entregará al señor 
Presidente de la Mesa en la me
dia hora siguiente á la señalada 
en cuyo sobre se escribirá: «Pro- 
posicion para optar á la subasta 
de Bagajes de la provincia», ru
bricándole en el acto de la pre
sentación.

Valladolid 11 de Juuiode 1920. 
—El Vicepresidente, Sercu^ano 
Pinilla.—K\ Secretario, J. Mar
tin*» Cabanas.

Modulo de proposición.

D. F. de T., vecino de.....calle
de.. ., número..... . propoue pres
tar el servicio de los «Bagijes» 
de la provincia de Valladolid per 
el tiempo que resta del año eco
nómico de 1920 á 1921, con su
jeción al pliego, de condiciones 
que indica el anuncio inserto en 
el «Boletíu Oficial» número... de 
la misma por la cantidad de .... 
[techa y firma del proponente.)
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Núu. 1 983

Distrito Forestal ás Valladolid.
Convocatoria para exámenes 

de ingreso en el Cuerpo de 
Guardería forestal.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 2.° del Reglamento provi
sional para la organización, ser
vicio y disciplina del Cuerpo de 
Guardería forestal, aprobado por 
Real decreto de 20 de Diciembra 
de 1912, se convoca á exámenes 
para la previsión de tres plazas 
de Peones-guardas, aumentadas 
en este Distrito.

Los exámenes tendrán lugar 
el día 5 de Julio próximo, desde 
las diez de su mañana eu adelan
te, en el local que ocupan las ofi
cinas de esta Jefatura, Avenida 
de XIII, núm. 7, 3.° y versaráu 
sobre las materias que puntualiza 
el citado arteulo 2.°

Las instauras, solicitando ad
misión á los exámenes, se presen
tarán en esta oficina hasta las 
doce de la noohe de la noche del 
día 4 de Julio próximo, debiendo 
ser acompañadas de los documen
tos que acrediten que llena el 
aspirante las condieioa?s á que 
alude el apartado 1.® del referido 
art. 2.*; y previniéndose además 
que la edad reglamentaria para 
ingreso en el citado Cuerpo es 
de 23 á 35 años y que se exige la 
talla de 1*630 milímetros como 
mínimo.

Valladolid 8 de Junio de 1920. 
— El Ingeniero yJefe, R. Diez del 
Corral.

Núu. 1.995.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Valladolid.

Unica zona de Medina de Rio- 
seao y 1." de Olmedo.

Primer trimestre de 1920-21.
CONTBIBUCIONES 

Por la Tesorería oon esta fe
cha se ha dictado la siguiente 

Providencia.—No habiendosa- 
tisfeoho sus cuotas correspon
dientes al primer trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos de

cobranza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art.50 
de la Iastruccion de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia eQ el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con loque queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se pubiiea á los efectos 
acordados.

Valladolid 10 deJunio de 1920. 
—El Tesorero de Hacienda, Ju
lián Basanta.

Núm. 1.994.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Cédulas personales.
Año de 1920.

Siendo varios los Ayuntamien
tos que á pesar de la publicación 
de la Circular de fecha 31 de 
Mayo ¿limo uo hau remitido los 
padrones de Cédulas personales, 
se les previene por última vez, 
que si eu el término improrroga
ble de tercer día no lo hacen á 
esta Administración,se nombrará 
un Comsionado especial que pase 
á formarlos ó recogerlos.

Valladolid 10 deJunio de 1920. 
— El Administrador de Contri
buciones, Andrés de Boado.

Núm. 1.981.

DE LA

provincia de valladolid.

20 por 100 de la renta de 
Propios y 10 por ciento de 

Pesas y Medidas.

En Circular de esta Adminis
tración, publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 
82, correspondiente al día 10 de 
Abril último, se recordaba á los 
Ayuntamientos de esta provincia 
la necesidad de remitir en losquin- 
ceprimeros días dedichomes,cer
tificaciones de los ingresos obte
nidos por aquellos conceptos du
rante el cuarto trimestre del año 
último de 1919-20, y en Circular 
número 97, publicada en 28 del 
mismo mes se recordaba nueva
mente concediéndoles un plazo 
de cinco días para que lo verifi
casen.

transcurrido flguraa 6Q 
bíerto los AyuntarnientJ**- 
continuación se relacionad 4 
les concede por el pre8e. 8ft 
último p.azo de cinco d 88 ““ 
que lo verifiquen, previnúw3 
les que de no remitirlas 6ní?d.°* 
plazo so Isa impondrá ,, »
de 17 Poetas 50 céntimos o«na,
desde luego quedan oonmio.J! 
nombrándose además uo •’ 
alonado que á costa de loa rofol' 
dos Apuntamientos paseáreca 
gor los expresados documento.0

Valladolid 8 de Junio ,|e igj¿ 
-ül Administrador de Propieda! 
des ó Impuestos, Btnigno 3. 
rrero. *'

Pueblos que §e citan.
Aguilar de Campos, 10 v 9n 

por 100. y **
Aldeamayor de San Martin id 

ídem.
Almaraz de la Mola, id lám 
Ataquines, 10 por 100. 
Berruecos 10 y 20 porlOO 
Boecillo, id. id.
Bolaños, id. id.
Brahojos de Medina; id. íj, 
Cdbezon, id. id.
Cabreros del Monte, id. id. 
Campillo El), íd. íd. 
Canalejas de Peñafid, íd. id 
Carpió (E ), íd. íd.
Casasoia de Arion, id. id. 
Castrillo de Duero, id. id. 
Castrobol, íd. íd.
Cistórniga, íd. íd.
Cojeces de Iscar, id. id. 
Fuensaldaña, id. íd.
Iscar, 20 por 100.
Laguna de Duero, 10y20 porlOO 
Mejeees, íd. id.
Melgar de arriba, íd. id. 
Mudarra (La), íd. íd.
Nava del Rey, 10 por 100. 
Nueva Villa de las Torres, 10 y 

20 por 100
Olmedo 10 por 100.
Pedresa del Rey, 10 y 20 por 100. 
Pesquera de Duero, íd íd. 
Pozaldez, í.i. íí.
Rabauo, íd. íd.
Ramiro, íi. id.
Sin Martin de Valvení, íd. id. 
San Miguel dei Arroyo, id. id. 
San Román de la Hornija, id. 

Ídem.
Santibañez de Valcolva, íd. íd. 
Sardón de Duero, íd. íd. 
Serrada, id. íd.
Siete Iglesias de Trabaocos, 

ídem íd.
Tordesillas, íd. íd.
Torre da Esgueva, íd. id. 
Torrelobaton, íd. íd. 
Traspioedo, 10 por 100. 
Valdestillas 10 y 20 por 100., 
Valdunquillo, íd. íd.
Valoría la Buena, íd. íd. 
Valverde de Campos, íd. íd< 
Velascálvaro, íd. íd. 
Villasper, íd. íd.
Vilialba de Adaja, íd. íd. 
Viilanueva de Duero, íd. id. 
Villardefrades, íd. íd. 
Villarmeotero de físgueva, 

ídem íd. /
Villavieja del Cerro, íd. D. 

y Wamba, íd. íd.

2891
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Nóu. 1.984.

Aldeamayor de San Martin.

Ordenanza formada por la Junta 
mauicipal de Asociados, á que 
ha de ajustarse el repartimien
to general determinado por los 
artículos 26 al 115 del Real 
decreto de 11 de Septiembre 
do 1918, que ha acordado im
poner este A y untamiento en el 
ejercicio de 1920-1921, para 
hacer efectivas las sumas de 
1.854*45 pesetas por cupo 
de Consumos para el Tesoro, 
2.169*34 pesetas por recargos 
muuicipa'ss correspondientes 
al mismo y 6.774 pesetas para 
cubrir el déficit resultante del 
Presupuesto municipal, ósea 
en total 10.797*79 pesetas por 
todos conceptos.

Base 1.* El repartimiento ge 
neral de que se trata en sus dos 
partes personal y real, habrá de 
llevarse á cabo por las Comisio
nes de evaluación y Junta gene
ral del mismo, constituidas al 
efecto conforme á lo dispuesto en 
los artículos 66 al 101 del men
cionado Real decreto.

Base 2.* El cómputo de las 
utilidades quo s'on objeto de gra
vamen por este repartimiento se 
referirá al 1.a de Abril de 1920, 
fecha que se adopta para su esti
mación.

Base 3.a Todas la3 personas 
que en la indicada fecha residan 
en este Municipio ó tengan en el 
misino casa abierta, que á tenor 
de lo dispuesto en ei articulo 28 
del Real decreto son las que de
ben contribuir en la parte perso
nal del repartimiento y además 
las personas naturales ó las jurí
dicas que obtengan en este tér
mino municipal alguna renta 
por inmuebles ó rendimiento de 
explotación de cualquier clase 
que sea, que de conformidad ccn 
lo preceptuado en el artículo 36 
del Real decreto son asimismo las 
que están sujetas á la obligaciou 
ds contribuir en la parte real del 
repartimiento, deberán presentar 
en este Ayuntamiento en el plazo 
de ocho dias, desde la publica
ron de esta Ordenanza, las rela
ciones juradas de las rentas, ren
dientes y utilidades que deben 

objeto de gravamen en ambas 
P ftes personal y real del repar

S0 exceptúan de esta obliga

ción los contribuyentes eu la 
parte real, pero no en la parte 
personal del repartimiento, cuan
do sus utilidades á tenor de los 
preceptos del Real decreto, de
ben obtenerse por operación arit
mética de alguna otra cifra que 
conste en un documento admi
nistrativo.

til contribuyente que no pre
sente en el indicado plazo la rela
ción jurada, quedará obligado 
por ese solo hecho á indemnizar 
al Ayuntamiento de los gastos 
de investigación de sus utilida
des, conforme á lo dispuesto eu 
el penúltimo párrafo del artícu
lo 64 del Real decreto citado.

Los oontribuyeute8 por utili
dades de carácter eventual que 
no pudieran estimar su ouantía, 
consignarán eu la relación jura
da los hechos eu que haya de ba
sarse la estimaciou conforme á lo 
preceptuado eu el tercer párrafo 
del artículo 64 del citado Real 
decreto.

Toda persona ó entidad que 
tenga á su servicio en este tér
mino municipal personal ratri
buido, deberá asimismo preseu- 
tar uua relación jurada de los 
nombres, domicilios y retribu
ciones de dicho personal, según 
dispone ei último párrafo del ar
tículo 64 del Real decreto.

La omisión de esta relación ó 
su inexactitud será castigada 
con la multa de 5 á 50 pesetas, á 
tenor de lo preceptuado eu el úl
timo párrafo del artículo 105 del 
Real decreto.

Base 4.a El rendimiento me
dio por cabeza de ganado de cada 
clase existente en este término 
municipal, estimado por este 
Ayu ntamienlo y aprobado por las 
oficinas del Catastro conforme al 
apartado c) del artículo 26 del 
Real decreto, es el siguiente:

Pesetas.

Por cada cabeza de ga
nado caballar de labor. . 33*50

Por id. de id. cou cría., 25 
Por id. de id. de recría. 16‘50 
Por id. de id. de muiar

de labor.................................33*50
Por id. de id, de recría. 16 
Por id. de id. vacuno

de labor............................ 25
Por id. de id. de recría. 11*50 
Por id. de id. con cría. 12 50 
Por id. de id. de asnal

de labor................................ 20*50
Por id. de id. con cria» 7*50 
Por id.de id. de recria. 5 
Por id. de id. de lanar 

de vientre ó con cría.. . 1*25
Por id. de id. de vacío. 0*75 
Por id. de id. de cabrío 2*50

Base 5.a El importe medio de 
cada uno de los principales tipos 
de jornales en esta localidad y el 
número medio de días de trabajo 
que ha de computarse para de
terminar el haber anual de los 
jornales es el siguiente:

Número medio de días de truba- 
jo computable á los obreros agrí
colas 250 pesetas.

Haber anual de este obrero á 
razón da 1*50 posesas diarias 375.

Base 6.a Los signos exterio
res de riqueza que habrán de te
nerse presentes para el avalúo de 
utilidades en la parte personal 
del repartimiento por las Comi
siones de evaluación constituidas 
eu la forma que determinan loe 
expresados artículos 66 y si
guientes del Real decreto, serán 
los que se expresan:

1.a El alquiler ó renta de la 
habitación ó cualquier otro lu
gar de esparcimiento ó recreo 
que el contribuyente ocupe de 
hecho ó tenga reservado para su 
ocupación ó disfrute, con la ex
cepción conteuida en el apartado 
c) del artículo 63 del Real decre
to referente á ios locales dedica
dos á industria y comercio.

Base 7.a Se estimarán por ca
da servidor ó criado que no pase 
de sesenta años en 60 pesetas, 
siendo permaneute, y en 40 pe
setas, el temporero.

La mencionada estimación de 
signos externos de riqueza sola
mente será aplicada al contribu
yen te cuando sus res ultados fueran 
superiores en más de un quinto 
del importe de los obtenidos por 
la estimación directa de las 
utilidades que !e correspondan, 
según preceptúa el apartado a) 
del articulo 63 del Real decreto.

Base 7.a Se estima en 1 por 
100 de la suma de las cuotas de 
la parte personal del repartimien
to la diferencia entre el importe 
de las altas y el de las bajas, que 
conforme á 'o determinado en los 
artículos 34 y 35 del Real decre
to ocurran durante el ejercicio.

Base 8.a Sobre el importe de 
las cuotas exigibles á los contri
buyentes se aumentará el recar
go del 3 por 100 por partidas fa- j 
llidas y otro 3 por 100 por gastos j 
de administración y cobranza. ¡

Base i.* Las cuotas señaladas i 
á los contribuyentes enel reparti
miento se harán efectivas por 
medio de recibos talonarios tri
mestrales durante el segundo 
mes de cada trimestre.

A dicho efecto se advierte: Que 
los inquilinos, colonos, arrenda- ‘ 
tarios y aparceros, estarán obli

gados á satisfacer las cuotas de la 
parte real del repartimiento, im
puestas á los dueños por razón 
de las rentas de posesión de las 
fincas que ocupen ó labren, y po
drán retener las cantidades co
rrespondientes al hacer aquellos 
el pago de la renta, salvo pacto 
en coutrario 3egún dispone el 
artículo 103 del Real decreto.

Aldeamayor á 5 de Junio de 
1920.—La Junta municipal, Bal 
tasar Ortega.— Federico Manri
que.—-Jerónimo Torres.—Félix 
Sanz.—Mariano Manrique.—Fer
mín Prieto.—Mariano Vivas.— 
Mariano San Miguel.—Emeterio 
San Miguel —Tomás V i 1 la falle. 
—Félix de Pedro, Secretario — 
Es copia.—El Secretario, Félix 
de Pedro.—V/ B^ El Alcalde, 
Baltasar Ortega.

Nom. 2.00G.

Alaejos.

Próxima la época en que la 
Junta pericial de esta villa 
ha de proceder á la confección de 
los apéndices al ainillaramiento 
de la riqueza Rústica y Urbana 
de este término municipal, y 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución te
rritorial del año 1921-22, se avi
sa á cuantos propietarios hayan 
sufrido alteración en sus rique
zas, para que presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
las oportunas relaciones juradas 
hasta el 30 del corriente me», 
las que se presentarán eu e¡ pa
pel sellado correspondiente, y 
acompañadas de los documentos 
justificativos de las mismas, sin 
cuyo requisito no se admitirá 
ninguna, así como tampoco se 
admitirán una vez transcurrido 
el plazo señalado.

Alaejos 9 de Junio de 1920.— 
El Alcalde, Pedro Vibiauo.

Cou e! propio objeto ó igual 
término invita el Ayuntamien
to de

Matilla de los Caños

Alaejos.

Cou el fin de que la Junta pe
ricial de este distrito, pueda for
mar con acierto el expediente do 
recuento general de ganadería, 
riqueza Pecuaria del corriente 
año, que ha de llevarse á efecto 
en fecha próxima, se hace preci
so que cuantos contribuyentes
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hayan sufrido alteración eu su 
riqueza pecuaria, presenten las 
oportunas relaciones por duplica
do y debidamente justificadas 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento en término <ie cinco 
días, pues pasado que 3ía no serán 
admitidas las que se presenten.

Alaejos í) de Junio de 1920.— 
El Alcalde, Pedro Vibiano.

Núu. 1,987.

Cazasola de Arion.

Vacante la plaza de Inspector 
municipal de carnes con el ha
ber reglamentario se anuncia por 
el plazo de quince dias á fin de 
que los concursantes presenten 
sus solicitudes en la Secretaría 
del Ayuntamiento.

Casasoia do Arion á 19 de 
Mayo de 1920.—El Alcalde, Ju- 
lian Cabezudo.

EBCTIFIOACION.

Habiéndose padecido un error de 
copia en los anuncios publicados el 
dia J.° d-1 actual, correspondientes á 
los Ayuntamientos de Moral de la 
Reina y Villanueva de los Caballeros, 
se publican debidamente rectificados 
y quedando sin efecto los insertados 
en aquella fecha,

Núu. 1891.

Moral de la Reina.

Ultimado por las Comisiones 
de Evaluación y Juuta general 
del repartimiento, el que en con
formidad al Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918, ha de re
gir en este Municipio durante el 
aotuai año económico de 1920-21, 
por lo que respecta á la parte 
personal del mismo; se halla de 
manifiesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
durante el plazo da quince días, 
á fin de que llegue á conocimien
to de loa interesados quienes pue
den formular sus reclamaciones, 
atemperándose á lo que en el ar
tículo 96 del meucionado Real 
decreto se dispone, transcurrido 
dicho plazo se declarará firmo y 
ejecutivo.

Moral de la Reina 28 de Mayo 
de 1920.—El Alcalde, Francisco 
Diez.

Núu. 1.880.

Villanueva de los Caballeros.

Ultimados los repartimientos 
de utilidades girados sobre la 
parte personal para cubrir el cu
po de Consumos y sus recargos, 
y sobre la personal y real para

oubrir el déficit quo resula en el 
presupuesto municipal do i año 
actual, queda expuesto al públi
co en la Secretaria del Ayunta
miento por término de quince 
días, á fia de que pao i a ser exa
minado por cuantas personas en 
ói comprendidas á los efectos de 
reclamación, pasado dicho plazo 
no se admitirá niuguna.

Villanueva de los Caballeros 
28 Mayo 1920.—El Presidente, 
Mariano García,

Núm. 1.980.

Alcaláía constitucional de Valladolid,

DEUDA MUNICIPAL.

19 ANUALIDAD DR AMORTIZACION

Año «oonómloo 4e 1990 él 192 1,

Relación de los diez y aiete Tí
tulos de la Deuda municipal, 
de la emisión de 1.* de Julio 
de 1901, amortizados en el día
de boy según sorteo celebrado 
en acto público.

BOLA»números

Primera.......................... 634
Segunda............................ 925
Tercera.............................. 1282
Cuarta............................... 1248
Quinta............................... 707
Sexta................................. 517
Séptima............................ 1162
Octava......................... 343
Novena.............................. 1255
Décima........................ 1259
Décima primera. . . . 129
Décima segunda. . 186
Décima tercera. . . . 362
Décima cuarta................. c84
Décima quinta . . , . 143
Décima sexta.................... 975
Décima séptima. . 767

Valladolid 9 de Jorno de 1920.
—El Alcalde, Federico Santan
der.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.986.

Don Niceto Valverde Herrero, 
Juez municipal en funciones 
de primera instancia del Dis
trito de la Audieucia de Va
lladolid.

Por el presente bago saber: 
Que D. Abilio del Rio Portillo, fa
lleció en esta Ciudad en primero 
de Noviembre de mil novecien
tos diez y siete,sin haber otorga
do testamento y se llama por se

gunda vez á los que sa crean con 
j derecho á la herencia para que 

comparezcan auta este Juzgado 
á reclamarlo dentro de veinte 
dias, con apercibimiento de pa
rarles el perjuicio á que haya lu
gar, no habiéndose presentado 
en el término de ios primeros 
edictos persona alguna á recla
mar la herencia.

Dado en Valladolid á treinta y 
uno de Mayo de mil novecientos 
veinte.—Niceto Valverde.—An
te mí Licenciado, Gregorio Nu- 
ñez.

IMCIOS OFICIALES.
Núm. 1,996.

Administración principal de Correos de Valladolid.

ANUNCIO.

Debiendo proceders-r á la cele
bración de la subasta con carác
ter urgente para contratar el 
transporte de la correspondencia 
pública eu automóvil entre las 
oficinas del Ramo de Nava del 
Rey y Fuantesauco, sirviendo á 
Alaejos, Vadilio de la Guareña y 
Fuentelapeña, con un recorrido 
de treinta siete kilómetros y en 
ua tiempo que no exceda de dos 
horas, por término de cuatro años 
y bajo el tipo máximo de nueve 
mil quinientas pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto al público eu 
en las oficinas de Valladolid, Na
va del Rey, Fuentesauco y Za
mora, con arreglo á lo preceptua
do en el capítulo l.° del artículo 
2.° del Reglameuto para el régi
men y servicio de Ramo de Co
rreos y modificaciones in tro luci
das por Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierte al pú
blico que se admitirán proposi
ciones exteudidas en papel tim
brado de uodócima clase que se 
presenten en las antedichas ad
ministraciones, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Ha
cienda de siete de Octubre de 
1904 hasta el veintitrés del ac
tual á las diez y siete horas y que 
la apertura de pliegos tendrá lu
gar en la Dirección General de 
Correos el día veintiocho del re
ferido Junio á las once horas.

Modelo de proposición.

Don F. de T. natural de......
vecino de..... según cédula per
sonal número.....  se obliga á de
sempeñar la conducción del correo

diario desde Nava del R3y ■ 
Fuentesauco y viceversa,en ¡2 
móvil sirviendo á Alaejos, vadi* 
lio de la Guareña y FueoteUpe' 
ña, con una distancia total d 
treinta y siete kilómetros, 9Q u!
tiempo máximo de dos horas par3
su recorrido, por el precio de 
pesetas anuales, con arreglo á las 
condiciones contenidas en el p ¡9 
go aprobado por la Dirección1 
neral. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño por sepa- 
rado la cédula personal y ¡a carta 
de pago que acredita haber depo-
sitado en... . la fianza de.... pfl.
setas.

(lecha y firma del interesado).

Valladolid 10 de Juniode 1920. 
—El Administrador principal 
Ricardo López.
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Núm. 1.978.

0‘30

1‘56

0‘30

El Jefe Administrativo militar 
de la Plaza y provincia di 
Valladolid.

Hago saber; Que ¡os precios li
mites que han de regir en la su
basta que para contratar el ser
vicio de Subsistencias de la pía- 
za de Medina del Campo, se ha 
de celebrar ea la misma el día 
17 del actual á las once, serán 
los que se expresan á continua
ción:

Por cada ración de 
pan de 630 gramos 
y reuniendo iascon- 
diciones que seña
la el pliego de las
mismas..................

Por cada ración ordi
naria de cebada de 
4 kilogramos é id.,
idem.......................

Porcada id., id. de pa
ja de 0 id. ó id. id.
Si depósito provisional que de

be constituirse para poder tomar 
parte en esta subasta será de diez' 
y siete mil quiuieutas sesenta y 
cinco pesetas, haciendo constar 
en los resguardos respectivos, que 
fué constituido para tomar parte 
en la mencionada subasta, y sa 
acompañarán los documeutosque 
se expresan en el anuncio con
vocando á la misma.
. Valladolid 9 de Junio de 1920. 

—El Jefe Administrativo, Ante- 
nio Rauz._____ _
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